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No se publica domingos ni días festivo». 
Ejemplar comente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—i.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú-
añero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se réciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anuaL 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital: 90 pesetas trimestre; 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. , 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetás linea 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 160 del recargo autorizado por la Superioridad, para 
amortización de empréstitos. 

Instituto Nacional de B e t a y Desanollo 
A p i o 

A V I S O 
El Instituto Nacional de Reforma y 

Desarrollo Agrario, de acuerdo con lo 
previsto en el art. 219 del Decreto de la 
Presidencia del Gobierno 118/1973, de 
12 de enero, por el que se aprueba el 
texto de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, ha resuelto entregar la pose
sión de las fincas de reemplazo, ubica
das en el subperimetro II (secano), ra
dicantes en la zona de concentración 
de Palacios de la Valduerna (León) y, 
en su consecuencia ponerlas a disposi
ción de sus respectivos propietarios a 
partir del di a en que este aviso se pu
blique en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Según determina el art. 221 del De
creto antes mencionado, dentro de los 
treinta días hábiles siguientes a la 
fecha de publicación en el BOLETÍN 
antes referido, podrán los interesados 
reclamar, acompañando dictamen pe
ricia!, sobre diferencias de superficies 
superiores al dos por ciento entre la 
cabida real de las nuevas fincas y la 
que consta en el expediente de con
centración. 

León, 14 de noviembre de 1973.—El 
Jefe Provincial (ilegible). 
6356 Núm. 2289.—187,00 ptas. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

Acordada por el Pleno Municipal, 
en sesión del día 19 de los corrien

tes, la aprobación del pliego de con
diciones que regirá en el concurso 
para contratar la ejecución de obras 
de construcción de la nueva Plaza 
del Mercado de Ganados en León, 
queda expuesto al público, por plazo 
de ocho días, a tenor de lo dispues
to en los art ículo 312 de la Ley de 
Régimen Local y 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales, a fin de que en el menciona
do plazo pueda examinarse y formu
lar contra el mismo las reclamacio
nes y observaciones que se estimen 
procedentes. 

León, 20 de noviembre de 1973 — 
E l Secretario, Maurilio Fernández 
Herrero. 6419 

Por resolución del Ministerio de la 
Vivienda de 26 de septiembre del 
presente año, fue aprobado el pro
yecto de alineación de la calle Con
de de Toreno, en el tramo compren
dido entre las calles de los Prados y 
Avenida Real del Ejido, siendo pre
ciso ocupar, para su ejecución, los 
bienes que a continuación se expre
san, y cuyos propietarios igualmen
te se relacionan: 

D. Manuel Floreza—Se precisa ex
propiarle 2,45 metros cuadrados co
rrespondientes a un pajar. Linda: al 
Norte, con más de su propiedad; al 
Sur, con D. Felipe Rebollo; al Este, 
con D. Tomás Rebollo, y al Oeste, 
con calle de los Prados. 

D. Felipe Rebollo.—Se precisa ex
propiarle 32,15 metrós cuadrados co
rrespondientes a planta y piso, tota
lidad del edificio número 7 de la calle 
de los Prados. Linda: al Norte, con 
D. Manuel F lórez ; al Sur, con calle 

Conde de Toreno; a l Este, con don 
Tomás Rebollo, y al Oeste, con calle 
de los Prados. 

D. Tomás Rebollo—Se precisa ex
propiarle 28,69 metros cuadrados co
rrespondientes a planta y piso (nú
mero 15 de la calle Conde de Toreno. 
Linda: al Norte, con más de la pro
piedad ; Sur, calle Conde de Toreno; 
al Este, D. Miguel Alcoba, y al Oes
te, con Felipe Rebollo y Manuel Fló
rez. 

D. Miguel Alcoba.—Se .precisa ex
propiarle 77,51 metros cuadrados de 
patio del edificio número 19 de la 
calle Conde de Toreno, y el cerra
miento de la finca. Linda: al Norte, 
con más de la propiedad; al Sur, 
calle Conde de Toreno; al Este, con 
D. Felipe Fernández Gutiérrez, y al 
Oeste,, con D. Tomás Rebollo. 

D. Felipe Fernández Gut iérrez .— 
Se precisa expropiarle una superfi
cie de 20,59 metros cuadrados corres
pondientes a pajar con fachada a la 
calle Conde de Toreno y a la Avenida 
Real del Ejido. Linda: al Norte, con 
más de su propiedad; al Sur, con 
calle Conde de Toreno; al Este, con 
Avenida Real del Ejido, y al Oeste, 
con D. Miguel Alcoba. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que en el 
plazo de quince días puedan aportar
se cuantos datos permitan la rectifi
cación de los posibles errores come
tidos en la presente relación, de con
formidad con lo establecido en el 
artículo 17 de la Ley de Expropia
ción Forzosa y 17 y ss. del Regla
mento para su aplicación. 

León, 14 de noviembre de 1973.—El 
Alcalde (ilegible). 6364 



Efectuada la recepción definitiva de 
materiai deportivo adquirido para el 
Palacio Municipal de Deportes, el cual 
fue suministrado por D.a María del Car
men Soto Martínez, titular de la Empre
sa Deportes Blasco, de Valladolid, y 
habiendo por ello de efectuarse la de 
volüción a la expresada de la fianza 
que feonstituyó para garantizar el cum
plimiento del contrato, se hace público 
que, durante el plazo de quince días, 
todos aquellos que creyeren tener al
gún derecho exigible a la adjudicata-
ria, por razón de dicho contrato, pueden 
presentar en este Ayuntamiento las re
clamaciones que estimaren pertinentes, 

León, 16 de noviembre de 1973.—El 
Alcalde, Manuel Diez Ordás. 
6363 Núm. 2293.--110,00 ptas. 

Por el Pleno Municipal en sesión 
de 8 de noviembre de 1973, se adop 
tó acuerdo de iniciación de expedien 
te de justiprecio para la ejecución 
del proyecto de alineación, apertura 
y urbanización de la calle Joaquina 
de Vedrun^ aprobado por la Comi 
sión Provincial de Urbanismo en se 
sión de 10 de noviembre de 1972, 
siendo preciso expropiar los bienes 
que a continuación se expresan y , cu
yos propietarios se relacionan igual
mente a continuación: 

1. —Herederos Vda. de Rueda: Se 
precisa expropiar una superficie de 
91,58 metros cuadrados, parcialmen' 
te edificado con una Construcción des 
tinada a local de negocio, s i e n d o 
arrendatario del mismo D. Cándido 
Rueda Gutiérrez. Linda: al Norte, 
con D. José María Zori ta; al Sur, con 
calle Fajeros; al Este, con más de 
la propiedad de donde se segrega, y 
al Oeste, con calle Joaquina de Ve-
druna. 

2. —D. José María Zorita Alonso: 
La parcela a ocupar tiene una su
perficie de 67,97 metros cuadrados 
linda: al Norte, con herederos de 
Vda. de Casimiro Diez; al Sur, con 
María de Cos Rueda ; al Este, con la 
misma propiedad de donde se segre
ga, y al Oeste, con calle Joaquina de 
Vedruna. Se halla ocupada por una 
construcción de planta baja destina
da a vivienda de la que es inquilino 
p . Florentino Robles Gutiérrez. 

3. —Herederos Vda. Casimiro Diez: 
Se precisa ocupar una superficie de 
50,80 metros cuadrados sobre la que 
se halla construido un t e n d e j ó n . 
Linda: al Norte, con más de la mis
ma propiedad; al Sur, con D. José 
María Zorita; al Este, con más de 
la misma propiedad, y al Oeste, con 
calle Joaquina de Vedruna. 

4. —Herederos Vda. Casimiro Diez: 
Se precisa ocupar una superficie de 
95,56 metros cuadrados, sobre la que 
se halla construido un tendenjón y 
afecta en pequeña porción al edifi
cio de la fábrica. Linda: al Norte, 
con D. Luciano L u b é n ; al Sur, con 
prolongación de la calle Lope de 
Vega; al Este, con terreno de la mis

ma propiedad, y al Oeste, con calle 
Joaquina de Vedruna. 

5. ;—D. Luciano Lubén Berzosa: Se 
le ocupa una superficie de 83,43 me
tros cuadrados, sobre la que existen 
tendejones. Linda: al Norte, con pro
longación calle Joaquín Costa; al 
Sur, con herederos de Vda. de Casi
miro Diez; al Este, con más terreno 
de D. Luciano Lubén, y al Oeste, con 
calle Joaquina de Vedruna. 

6. —D. Santiago García Tascón: Se 
le ocupa una superficie de 54,47 me
tros cuadrados construido con un edi
ficio de planta baja destinado a v i 
vienda. Linda: al Norte, con terreno 
del Ayuntamiento; al Sur, con don 
Luciano L u b é n ; al Este, con terre
no del Ayuntamiento, y al Oeste, con 
calle Joaquina de Vedruna. 

7. —D. Cándido Rueda Gutiérrez, 
arrendatario de local de negocios pro
piedad de los herederos de Vda. de 
Rueda. 

8. —D. Florentino Robles Gut iérrez , 
arrendatario de vivienda propiedad 
de D. José María Zorita Alonso. 

Lo que se hace público para gene
ra l conocimiento y para que en el 
plazo de quince días puedan apor
tarse cuantos datos permitan la rec
tificación de posibles errores come
tidos en la relación anterior, de con
formidad con lo establecido en el 
artículo 17 de la Ley de Expropia
ción Forzosa y 17 y siguientes del 
Reglamento para su aplicación. 

León, 16 de noviembre de 1973 — 
E l Alcalde. 6365 

i - i 

aprobación del proyecto técnico del 
abastecimiento de aguas y alcantari
llado de las localidades de Santibáñez 
de Valdeiglesias y Valdeiglesias, re
dactado por el Ingeniero de Caminos 
Canales y Puertos D. Olegario Llama
zares Gómez, cuyo proyecto y acuerda 
de aprobación se exponen al público 
en la Secretaría municipal por el plazo 
de un mes, a fin de que durante dicho 
período pueda ser examinado por los 
interesados y presenten contra los mis
mos cuantas reclamaciones estimen 
procedentes. 

Villares de Orbigo, 15 de noviembre 
de 1973—El Alcalde (ilegible). 6360 

Ayuntamiento de 
Villares de Orhigo 

Por D. Pedro Echevarría <Talleres 
Echevarría>, vecino de León, carretera 
de Madrid, zona de Las Lomas, sin 
número, apartado de Correos 865, ha 
solicitado de este Ayuntamiento licen
cia municipal para la instalación de 
gas propano a granel en finca propie
dad dé don Jesús Pérez Marcos, situa
da en el extrarradio de Villares de Or
bigo, a la altura del Km. 1 de la carre
tera de San Feliz de Orbigo a Villares 
de Orbigo, en su margen derecha. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito, que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Villares de Orbigo, 15 de noviembre 
de 1973 — E l Alcalde (ilegible). 
6359 Núm. 2288.-154,00 ptas. 

; * • • 

' -v * * 
La Corporación Municipal de este 

Ayuntamiento, en sesión celebrada el 
día trece de octubre de mil novecien 
tos setenta y dos, adoptó acuerdo de 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi Presidencia, el presupuesto munici
pal extraordinario para obras de repa
ración del camino vecinal de Villa-
marco a Santas Martas y el de Relie
gos á . la Estación de Santas Martais,. 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles a partir 
de la publicación de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
durante cuyo plazo todos los habitan
tes e interesados, podrán formular res
pecto al mismo las reclamaciones y 
observaciones que estimen pertinentes 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 698 del texto refundido de la Ley de 
Régimen Local de 24 de junio de 1955, 

Santas Martas, 15 de noviembre de 
1973—El Alcalde (ilegible). 6339' 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

La Corporación Municipal en sesión 
celebrada el día 25 del pasado octubre 
prestó conformidad al expediente nú
mero dos de modificación de créditos 
dentro del presupuesto ordinario para 
el actual ejercicio, cuyo expediente se 
halla expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por espacio 
de quince días hábiles, durante cuyo 
plazo podrá ser examinado por cuan
tos tengan interés en ello y reclamar 
contra el mismo. 

Castrocontrigo, 15 de noviembre de 
1973.~E1 Alcalde (ilegible). 6346 

Ayuntamiento de 
Valverde Enrique 

Habiendo sido aprobado el expedien
te de transferencia, habilitación y su
plemento de crédito para el actual 
ejercicio, con cargo al superávit dé 
1972, los documentos respectivos se 
hallan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento du
rante el plazo de quince días hábiles 
a efectos de que puedan presentarse 
cuantas reclamaciones u observaciones 
se estimen pertinentes. 

Valverde Enrique, 16 de noviembre 
de 1973.-E1 Alcalde (ilegible), 634T 



Ayuntamiento de 
Castilfalé 

Se halla de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días y a efectos 
de reclamaciones, expediente núm. 1 
de suplementos de créditos, dentro del 
presupuesto municipal ordinario de 
este Ayuntamiento correspondiente al 
ejercicio, de 1973. v 

Castilfalé, 15 de noviembre de 1973. 
El Alcalde, P. O. (ilegible). 6350 

Administración de Justicia 

mi DE LO [OliKDO-Himil 
V A L L A D O L I D 

Don José García Aranda, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Territo
r ia l de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala, 

se ha interpuesto recurso, que ha 
quedado registrado con el número 328 
de 1973, por el Procurador don José 
María Ballesteros Blázquez, en nom
bre y representación del Colegio Ofi
cial de Peritos e Ingenieros Técnicos 
Industriales de Gijón, contra acuer
do de la Comisión Municipal Perma
nente del Ilustre Ayuntamiento de 
Ponferrada, de 11 de junio de 1973, 
que denegó autorización solicitada 
para construir nave industrial, toda 
vez que los proyectos técnicos pre
sentados, redactados y suscritos por 
Perito Industrial, no habían sido con
feccionados por Técnico Superior; y 
contra el de 13 de septiembre de 
1973, que desestimó el recurso de re
posición interpuesto contra el ante
rior. 

En resolución de esta fecha se 
ha acordado áe anuncie la interpo
sición del recurso mencionado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan in 
terés directo en el negocio y .quie
ran coadyuvar en él a la Adminis
tración y de cuantos puedan tener 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en con
cepto de demandados, según lo dis
puesto en el art. 64, núm. I.0 de la 
Ley de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid a 12 de noviem
bre de 1973.—José García Aranda. 
6302 Núm. 2274.-242,00 ptas. 

Don José García Aranda, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Territo
r ia l de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso, que ha que
dado registrado con el número 321 
de 1973, por "Antracitas San Anto
nio, S. L ." , contra resolución de la 
Dirección General de la Seguridad 
Social de 29 de setiembre de 1973 
que desestimó el recurso de alzada 

interpuesto contra acuerdo de la De
legación de Trabajo de León confir
matorio del Acta de Liquidación de 
Cuotas n.0 288 de 1972. 

En dichos autos y en resolución dé 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición del recurso mencio
nado en el Boletín Oficial del Estado 
y en el de la provincia de León, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Ad
ministración y de cuantos puedan te
ner interés o algún derecho en el 
acto recurrido y estimen poder , com
parecer en los autos en concepto de 
demandados, según lo dispuesto en 
el art. 64, núm. I.0, de la Ley regu-
ládora de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a ocho de no
viembre de m i l novecientos setenta 
y tres.—José García Aranda. 
6301 Núm. 2273.-198.00 pta<. 

Don José García Aranda, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Territo
r ia l de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala 

se ha interpuesto recurso, que ha 
quedado registrado con el número 320 
de 1973, por el Procurador D. Victo
riano Moreno Rodríguez en nombre 
y representación de don Laureano 
Fernández González, contra resolu
ción de la Dirección General de la 
Seguridad Social de 29 de Setiembre 
de 1973 que desestimó el recurso de 
alzada interpuesto contra acuerdo de 
la Delegación Provincial de Trabajo 
de León que confirmó el Acta de L i 
quidación de Cuotas n.0 299/72, le 
vantada por la Inspección Provincial 
de Trabajo de León. 

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición del recurso mencio
nado en el Boletín Oficial del Estado 
y en el de la provincia de León, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el . asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Ad
ministración y de cuantos puedan te
ner interés o algún derecho en el 
acto recurrido y estimen poder com
parecer en los autos en concepto de 
demandados, según lo dispuesto en 
el art. 64, núm. I.0, de la Ley regu
ladora de esta Jurisdicción. , 

Dado en Valladolid, a ocho de no
viembre de m i l novecientos setenta 
y tres.—José García Aranda. 
6303 Núm. 2275.-220,00 ptas. 

nos, S. A.", contra resolución de la 
Dirección General de la Seguridad 
Social de 5 de octubre de 1973 que 
desestimó el recurso de alzada inter
puesto contra acuerdo de la Delega
ción Provincial de Trabajo de León 
que confirmó el Acta de Liquidación 
de Cuotas n.0 251/72, levantada por 
la Inspección Provincial de Trabajo 
de León. 

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición del recurso mencio
nado en el Boletín Oficial del Estado 
y en el de la provincia de León, para 
que llegue a . conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Ad
ministración y de cuantos puedan te
ner interés o algún derecho ' en el 
acto recurrido y estimen poder com
parecer en los autos en concepto de 
demandados, según lo dispuesto en 
el art. 64, núm. I.0, de la Ley regu
ladora de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a ocho de no
viembre de m i l novecientos setenta 
y tres.—José García Aranda. 
6304 Núm. 2276.-220,00 ptas. 

Don José García Aranda, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Territo
r ia l de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso, que ha queda
do registrado con el número 319 de 
1973, por el Procurador D. Victoria 
no Moreno Rodríguez en nombre y 
representación de "Viloria Herma 

juzgado de Primera Instancia 
número Uno de León 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 
Magistrado - Juez de Primera Ins
tancia número uno de este partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

registrado con el número de orden 
261/1973, se tramita expediente, pro
movido por D. Francisco Diez Diez, 
mayor de edad, casado, industrial y 
de esta vecindad, sobre extravío y ob
tención de duplicado de la acción nú
mero 58 de la Sociedad Distribuidora 
Leonesa de Alimentación (DILESA), 
domiciliada en Trobajo del Camino, 
que el recurrente dice haber adqui
rido en 2 de noviembre de 1968 y que 
ha extraviado. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de todos aquellos a quienes 
pudiera interesar formular oposición 
a talc pedimento. 

Dado en León a nueve de noviem
bre de m i l novecientos setenta y tres. 
Saturnino Gutiérrez Valdeón.—El Se
cretario, Carlos García Crespo. 
6387 Núm. 2294—143.00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Villafranca del Bierzo 

D o n ' Manuel Paz Ramos, Secretario 
del Juzgado Comarcal de Villafran
ca del Bierzo (León). 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas tramitados en este Juzgado 
por lesiones, y a que se refiere la que 
se dirá, se dictó con esta fecha, la 
sentencia que en su encabezamiento 
y parte dispositiva, dice: 

"Sentencia. — En Villafranca del 
Bierzo, a doce de noviembre de m i l 
novecientos setenta y tres. E l señor 
Juez Comarcal de esta vi l la D. Pío 
López Fernández, Juez Comarcal de. 



la misma y su comarca, ha visto y 
examinado los presentes autos de 
juicio de faltas seguidos con el nú
mero 95/73, sobre lesiones, entre par
tes, de una y como denunciante, Mar
garita Rosa Guerra, mayor de edad, 
casada, sus labores y vecina de Fa-
bero, con domicilio en la calle F, nú
mero 17, y de otra y como denun
ciada Otilia Oliveira Alfonso, tam
bién máyor de edad, casada, y de la 
propia vecindad, habiendo sido par
te en el procedimiento, el Represen
tante del Ministerio Fiscal. 

Fallo,: Que debo de condenar y 
condeno a Otilia Oliveira Alfonso, a 
la pena de dos días de arrestb menor 
domiciliario, pago de gastos médico-
sanitarios, y al de las costas del pre
sente procedimiento. — Así por esta 
m i sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Pío López.—Rubricado." 

Y para que sirva de notificación a 
la lesionada Margarita Rosa Guerra, 
actualmente en ignorado paradero, se 
libra el presente, visado por el se
ñor Juez y sellado con el1 de este 
Juzgado, para inserción en , él BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, en V i -
Uafranea del Bierzo, a doce de ñor 
viembre de m i l novecientos setenta 
y tres.—Manuel Paz Ramos.— Visto 
bueno: E l Juez Comarcal, Pío Lópéz. 
6299 Núm. 2271 —275,00 ptas. 

D. Manuel Paz Ramos, Secretario del 
Juzgado Comarcal de Villafranca 
del Bierzo (León). 
Doy fé : Que en autos de juicio de 

faltas núm. 99/73, sobre accidente de 
circulación con daños, se dictó sen
tencia que en su encabezamiento y 
parte dispositiva dice: 

"Sentencia. —5 En Villafranca del 
Bierzo a doce de noviembre de m i l 
novecientos setenta y tres. E l señor 
don Pío López Fernández, Juez Co
marcal de esta vi l la y su comartia, 
ha visto y examinado los presentes 
autos de juicio de -faltas, seguidos en 
e l mismo con el núm. 99/73 sobre 
accidente de circulación con daños 
entre partes, de una Enrique An t i -
zar Pérez,, de 32 años de edad, ca
sado, electricista y avecindado en 
París , Rué Louis David, calle 3, y de 
otra como denunciado Benito de la 
Gal Rodríguez, de 37 años, casado, 
mecánico-electricista y vecino de Va-
Uadolid, siendo asimismo parte en el 
procedimiento, la Sociedad "Fabrica
ción de Electrodomésticos, S. A." 
(Fabrelec), domiciliada en Bilbao, y 
representada por el Procurador don 
Francisco González Martínez, y el 
Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a Enrique Antizar Pérez, 
avecindado en París, Rué Louis Da
vid, 3, a la multa de quinientas pe
setas, indemnización a la propiedad 
del coche colisionado Empresa Fa
bricación de Electrodomésticos, S. A., 
Fabrelec, representada en autos por 
el Procurador D. Francisco González 

Martínez, en la cantidad de cinco 
m i l setecientas cincuenta pesetas, en 
que fueron tásados aquéllos pericial
mente) y al pago de las costas del 
presente procedimiento. — Así por 
esta m i sentencia lo pronuncio, man
do y firmo.—Pío López—Rubricado." 

Y para notificación al condenado 
Enrique Antizar Pérez, ausente en 
París, se expide el presente, visado 
por el Sr. Juez y sellado con el de 
este Juzgado, para inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
Villafranca del Bierzo, a doce de no
viembre de m i l novecientos setenta 
y tres. —Manuel Paz Ramos.— Visto 
bueno: E l Juez Comarcal, Pío López. 
6300 Núm. 2272.-330.00 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
E l Sr. Juez Municipal de esta ciu

dad en providencia de esta fecha dic
tada en los autos de proceso c iv i l de 
cognición que pende en este Juzga
do con el n.0 166/73 a instancia de 
D. Luis González Alvarez, mayor de 
edad, casado, industrial transportista 
y vecino de Toreno, representado por 
el Procurador D. Antonio Quintanilla 
Padín, contra. otros y los ignorados 
herederos de D. Máximo Linares F i -
gueroa, vecino que fue de Riberos 
de la Cueza (Falencia), en domicilio 
y paradero ignorados; sobre recla^ 
mación de indemnización de daños y 
perjuicios, acordó que a dichos de
mandados se les emplace en la for
ma que previene el artículo 269 de 
Ja Ley de Enjuiciamiento Civi l , se
ñalando el plazo de seis días para 
comparecer en los autos, en cuyo 
caso se les concederán tres más para 
contestar la demanda por escrito y 
en forma legal, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican dentro de 
indicado plazo serán declarados en 
rebeldía y les pa ra rán los perjuicios 
a que haya lugar en derecho. 
TIN OFICIAL de esta provincia, a fines 

Y ' pafa su publicación en el BOLE-
de notificación y emplazamiento á 
los demandados expresados, a quie
nes se advierte que las copias sim
ples de la demanda se hallan en la 
Secretaría de este Juzgado y les se
rán entregadas al verificar su compa
recencia, expido el presente eú Pon-
ferrada a docé de noviembre de m i l 
novecientos setenta y tres. — E l Se
cretario (ilegible). 
6386 Núm. 2295—231,00 ptas. 

del acto de juicio, en la Sala Audien
cia de esta Magistratura, el día ca
torce de diciembre de m i l novecien
tos setenta y tres. 
Y para que sirva de citación en for
ma legal a la empresa demandada, 
Ocejo y García, S. A., actualmente 
en paradero ignorado, expido la pre
sente en León a quince dé noviern-
bre de m i l novecientos setenta y tres. 
Luis Fernando Roa.—Luis Pérez Co
rral.—Rubricados. 6379 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado Decano de León y provincia, 
en funciones de la n.0 2. 
Hacé saber: Que en autos 1.422/73, 

seguidos a instancia de Alvaro Coello 
López, contra Ocejo y García, S. A., 
sobre invalidez permanente total. 

Ha señalado para la celebración 
del acto de juicio, en la Sala Audien
cia de esta Magistratura el día ca
torce de diciembre a las once y vein
te de su mañana . 

Y para que sirva de citación en 
forma legal a la empresa Ocejo y 
García, S. A., actualmente en para
dero ighorado, expido la presente en 
León a quince de noviembre de m i l 
novecientos setenta y tres—Luis Fer
nando Roa. Luis Pérez Corral.—Ru
bricados. 6380 

Anuncios particulares 

Fundación Sierra-Pambl 
VENTA DE MADERA 

ey 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O DOS D E L E O N 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado Decano de León y provincia, 
en funciones de la n.0 2. 
Hace saber: Que en autos 1.146/73, 

seguidos a instancia de Angel To
rres González, contra Ocejo y Gar
cía, S. A., sobre incapacidad perma
nente absoluta. 

Ha señalado para la celebración 

Hasta el día 11 de diciembre próxi
mo se admiten ofertas al concurso de 
venta de un extraordinario lote 
unos 266 chopos, situados en el Soto 
de la margen derecha del río Bernesga, 
término de León, a la altura del kiló
metro 3 de la carretera de Caboalles, 
en las condiciones que podrán exami
narse en su domicilio, calle Sierra-
Pambley, núm. 2. 

León, 14 de noviembre de 1973.— 
El Presidente (ilegible) 
6361 Núm. 2290—77.00 ptas-

CAJA D E AHORROS Y M O N T E D E P I E D A D 

D E L E O N 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 180.345/3 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera, i 
6256 Núm. 2283.—55.00 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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